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SESION DEJ, DIA 31 DE DICIEMBRE DE 1811. 

Se concedib permiso si los Sres. Diputados Couto 3 
Perez para que puedan informar segun el método resuelta 
anteriormente por len Córtes, sobre una causa criminal 
que pende en la Audiencia de Sevilla. 

Se mandb pasar á la comision de Hacienda un oficio 
del encargado del Ministerio de este ramo, junto con los 
informes-que incluia del administrador y visitador de la 
aduana de esta ciudad, sobre la proposicion del Sr. Di- 
putado Llarena, relativa 6 la rebaja de derechos en la in- 
trodnccion de aguardientes extranjeros en las islaa Ca- 
nariaa. 

Se mandó pasar B las comisiones de Supresion de em- 
pleos y Hacienda reunidas, un oficio del encargado del 
Ministerio de Hacienda, en que exponia las razones que 
el Consejo de Regencia ha tenido para declarar oficiales 
propietarios de la contaduría de Ordenacion de Ouentas á 
todos los agregados en la misma, cuya lis& acompañaba, 
con la antigüedad de la entrada de cada uno, con los snel- 
dos por ahora que al presente disfrutan, y las obrencio- 
nes que lea correspondan en unien de los antiguos ofl- 
Gales. 

En este estado pidió la palabra el Sr. De Za Vew para 
hacer presente B 8. M. que si en los dos dias anteriores 
habia suplicado repetidas veces que se le permitiese reti- 
rar las proposiciones que presentó en la sesìon del dia 29, 
ahora, retractando este propósito, pedia que se les diese el 
curso acostumbrado; contestdla el Sr. Pmidmte que po- 
dia hacer esta exposicion cuando llegase el momento se- 
ñalado para la discusion de las proposiciones del Sr. Ar- 
güel!ae : 

A la comision qne extendió el decreto sobre la incor- 
poracion de los señoríos 4 la Nacion se mandb pasar un 
oficio del encargado del Ministerio de Gracia y Justicia, 
en que daba cuenta, para la resolucion de las aórtes, de 
la que habia tomado el Consejo de Regencia, autorizaudo 
á la Audiencia de Galicia para que proceda sin dilacion 5 
las elecciones de jueces de los pueblos que han sido de 
señorío en aquel reino. 

El Sr. Gonzalez presentó la siguiente proposicion: 
cQne se conoeda el establecimiento de la Junta del Reino 
de Jaen, por el mismo brden que las de Granada J C6rdo- 
ba.a Admitida & diacusion fué aprobada inmediatamente 
por 8. M. 

Conformhdose lae a6rteti con el dictámen de 1s co- 
miefon de Exbmen de expedientes de los empleados fuga- 
dos de país ocupado por el enemigo, resolvieron que ad 
effectw videdi, con calidad rle devolacion, y pera lw 0. 
nes que manitieeta en sus oficios la Junta creada al inten- 
to por la Regenoia, se le pasen loa expedientes sctuador 
sobre la conducta de D. Benito Sanchez, oflaial de la Ss* 
creta& del CoGejo y aimara de Indias, J de D. Juan 
Nepomuceno Clargeb de Boafignt, visitador de la adaana 
de Sevilla. 

Leyóee el dicthmen de la comision de Hacienda, que 
juzgaba conveniente por ahora la habilitacion del puerto 
de Mahon para la introduccion de fruto8 de América, se- 
pn lo pedian loa comerciantes de aquella isla, y tenis 
por oportuno el Consejo de Regenoia. ( Nare Za rsriorr del 
iio 10 dc2 cwrientr). Algunos Sres. Diputados hicieron 
preeente ío8 graves perjuioioe que de eata medida debian 
wguiree al principado de Catalu5a, del cual se habian 
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ausentado los comerciantes que 18 solicitaban, privando 
can esto á aquella provincia, así del producto de las adua- 
nas en los puertos ya habilitados de su costa, como del 
recurso de 18s riquezas personales de dichos sugetos, 
siendo por otra parte Cataluña acreedonr, no solo á que 
no se le disminuyan estos auxilios, sino á que el Gobierno 
la atendiese con cuentos estoviesen eU su mano. 

Puesto á votacion el dictámen de la comision, fué 
desaprobado por el Congreso. El Sr. L2wena pidió que ya 
que por las circunstancias presentes del principado de Ca- 
taluña no pareciese oportuna la hsbihtscion del puerto de 
Yahon, luego que estas variasen, se tuviese por habilita- 
do de hecho. El Sr. Presidmte contestó que se trajese por 
escrito esta preposiaion. 

Pssóse en seguida 4 discutir la primera de las propo- 
siciones del Sr. Argüelles, admitidas en la sesion de ayer, 
que dice así: aQue dunrnte 1s ausencia del Sr. D. Fer- 
nando VII no pueda estar al frente de la Regencia ningu- 
na persona Real. % 

El Sr. AR&R: Señor, 18 proposicion del Sr. Argüe- 
lles, que se presenta á discusion, ‘contiene en sí una de 
aquellas cuestiones, en mi concepte problemitieas, que 
tienen sectarios por ambas partes, y que hay razones po- 
líticas y de conveniencia para sostenerla en ambos extre- 
mos. Yo mismo cuando me he propuesto examinar dete- 
nidamente la OUeStiOn ffsi convendri8 ó no qae 6 18 ca- 
beza de la Regencia huhiess una peraeaa Real,, he esta- 
do hasta cierto puato indeciso aceroa del partido que de- 
beria temar, pues confieso que no he podido prescindir de 
reeenocer que una persona de calidad, revestida c.on la 
presidencia de la Regencia, daria mbe autoridad al ouer- 
po; 19 atraeri m8S r8SpetO J obediencia, y &?fi8,. por de; 
cirlo asf, el centro de unidad del Gobierno y de la Nacion, 
cosas amb8sindispeasables para la rest8uracion del Es- 
tado. Además, Señor, en una Nacion, cuyo Gobierno ,es 
una Monarquía, nadie reemplaza mejor la unidad ede la 
persona deI Monarea qU%.OtM persona de BU ckw, 8n el 
sapueet;o quetales personas son siempre m6s respetadae 
de los pUeblos que loa simples particulares; J á esto RO 
lo llamaré prestigio, sina un hábito de Un .pueblo acos- 
tumbrado al Gobierno monárquico. Supuesto, pues, que, 
como he dicho, esta es una cueation problemdtica, que hay 
razones de politics y de conveniencia para sostenerla en 
amber extremos,. y que,no deja de haber oierta opinioa en 
la Nâcied inelinada:d. uua geraona Real para Regente del 
Reino, cowrI8ne que esta ~aaestioa se trate extensamente, 
parn que 88 mani&ssten todas be razones que hay en prd 
y SIL eonlnr de la .proposiuion, y podamos aon maduro exá- 
man tamnr la rewbioa m&3 ounveaiente, 

Ee indicado las psineipsles r8zones que se alegan co- 
3tF&Itme8te &N4r8 dsrerrm: al frente de 18 RegMMi8 á una per- 
8ona Real, J ahora me propongo manifmtar loe gsavísi- 
mas inconvenientea que ae oponen á esta medida, y lac 
fatales conaecuenciaa que quizá se seguirian de coloca1 
ahora aI frente del Gobierno á una persona Real. Para ellc 
m6 Valdré de alguna de las observaciones que sobre esk 
ponto baee la Junta Oenkral en el manidesto .que de 81: 
conducta ha prweW4o di P. Y. Despues de mwifeetru 
las razonea que tuvo Pu8 no nombrar Un8 Regencia en 101 
dias de su inekladon, y aontestando 8: las inculpacio-ner 
.fp dm e8bqPUnb BB t% han hecho, dieer tE&a Regen- 
eia, ide q&k debia ~mPW%%e? gDe Príncipes 6 de p8F 
tk%ke%& l% aqUi Otra etw$ioa bien f&ail de daduoir 
IOS que 10 decidan todo 6 su aM&o, pero bien difioil d 

leducir á los que se cargan con la responsabilidad de laa 
sesultas. Sea cualquiera el partido que se adoptase, tendria 
auchos inconvenientes contrarios al bien de la Nacion. 
5Upongamos fuese un Príncipe el elegido; ilos derechos 
lè1 nuestro no vacilarian bien pronto ante un poder que 
lesde que era conocido tenia la ilusioa de ser Real, J to- 
los los medios de consolidarse? Nosotros suponemos en él 
;odas las virtudes que se quieran suponer; pero 18 adqui- 
licion tan fácil de una Corona deja mucho lugar á la jus- 
vicia y á la virtud; d]r costaria mucho el afirmarse en ella 
i quien 88 le han ff8nqUe8dO ya todos los pBSOS, y em- 
liezta ejerciendo el poder más extendido, y cual dicta- 
lan las circuostancias que lo habian hecho crear? iLa 
rmbicion es tsn fkil de contener á la vista de una Coro- 
la? Aunque el Príncipe fuera capaz de hacerla callar, i40 
lerían sus cortesanos? gY quién hubiera sido el Príncipe 
lue no nos hubiera metido en mil dffieultades? Casi no 
)odí8mOS. salir de uno que perteneciese & nuestra familia 
*eimante. Y 1s casa de Portugal, á CUyS descendencia lla- 
nan tnmbien nuestras leyes al Trono de España, jmira- 
ia con indiferencia este nombramiento? Y situad8 en 
paises tan remotos de la Penfnsula, y tan próximos 6 
luestros establecimientos americanos, hermana mayor de 
luestro Rey cautivo, y experimentándose en aquellos do- 
minios desde el principio de nuestra revolucion la efer- 
rescencia natural en estre circunstancias, gpodria sernos 
Udiferente este descontento? Y si se la nombraba, iera fti- 
sil traerla á España? iEra del gusto de todo8 de dentro 
p fuer8 de Io Nacioneste nombramiento? Permítanos V. M. 
pue no nos extendamos más sobre esta delicada materia ; 
pero sí que siéndolo tanto preguntemos: idebíamos faltar 
á nuestros poderes para exponer loe derdchos deI Rey y de 
la Nacion á tanto riesgo, y á nosotros á tanta responea- 
bilidad? Supongamos que no tuviera conexiones el elegido 
en nuestra casa reinante, y que por otras consideraciones 
políticas se le hubiera traido á la Regencia del Reino. &A 
qué riesgoos rm exponíamos tambien los derechos del Rey? 
Cualqaiera que medite un poco sobre el orígen y causas 
de la injusta agresion de Bonaparteí;hallará dos: prime- 
ra, el natural deseo que esta hombre ambicioso tiene de 
hacer de88p8refMr ds los parajes BD qne pueden perjudi- 
carle todos los indivíduos de una familia, cuyos bienes J 
derechos ha usurpado; de manera que mientras en el Coú- 
tinente quede uno, éste es un puñal que atraviees su co- 
rtion, de donde ha de procurar arraa&selo 6 cualquier 
costa; y lasegunda, lea ventajae que su infeliz politica le 
persuadió ascaria de esta rica conquista. Estas se han. 
desvanecido ya, y él es el primero qu8 lo conoce: cual- 
quiera que sea la suerte que la Providencia POS tenga pre-. 
p818d8, aunqtw por pOSi&? se suponga 18 de ser conquis- 
tados, el msyar enemigo de la Fr8nCi8 no pudiera hacerle 
msyor daño, ni el mayor enemigo de su casa pwliera ha- 
ber tomado un camino. más seguro para echar por ,tierra 
los locos proyectos de su ambicion. En tal concepto, Se- 
ñor, iqué extraño seria que conseguido el primer objeto 
de 88C8r de SU Trono (último del Continente que ya poseia) 
la familiq reinaMe, capaz ella aola da volver el derecho de 
los demás, y ejerciendo la Regencia de España un Príncipe 
extranjero, que no fuera de ella y que ambicionase, como 
eranaturd, la Corona de los Borbones, qué extraño seria, 
repetimqs, tratase con él, y desesperad? de go poder hacer 
la conquieta, lo reconociese sucesor de nuestros Rey&? Sn 
objeto principal estaba logrado; las ventajas de la Pran- 
cia con nuestr8 union volvian á su antiguo ser; 18s inmen- 
sas fuerzas que tiene que emplaar en Rspaña, y que len- 

1 tam8ute lo aniquilan, podris emplearlas en otra parte, y 
! dances los derechos del Rey, los de BU familia tan res- 
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petados, tan qaeridoéde los espaiioles, iqué se hicieran! 
iQué fruto ‘cacrtra el pueblo generoso de tantos sacri- 
flcios? D 

Hasta aquí la Junta Central. Permítaseme ahora aña- 
dir algunas reflexiones 6 las ya expaestas. Supongamoe 
que se trae 4 la Regerrcia UU Príncipe que tiene declara- 
dos los derechos eventuales á la Corona en defecto del 
Sr. D. Fernando VII y su hermano el Sr. Infante D. C& 
los, etc. Supongamos tambien que este Principe respetase 
los derechos del Sr. D. Pernando. iQué sucederia si este 
llegase á Mar por uno de los accidentes á que estd ex- 
puesta la vida de un Rey cautivo, y en poder de un-hom- 
brs que debe aborrecerlo; y cuyo corazon no abriga sen- 
timientos de humanidad? ~ES creible que entonces el Prín- 
cipe Regen% con derechos á la Corona no desease ser 
preferido al Infante D. Cárlos, etc.? iQue no pusiese to- 
dos los medios para asegurarse en la posesion del Tronò? 
iQue no procurase hacerse gran número de partidarios, 
cuya suerte estaba ligada ti la del Príncipe? iEntonces 
cu$i seria el resultado? Bándos, parcialidades y una guer- 
ra civil. Y no se diga que esto es llevar la imaginacion 
más allá de lo regular. Asf pensarán, Señor, los que no 
hayan leido en las historias los innumerables ejemplos de 
las usurpaciones-de los Tronos. Padres des$ojados 6 arro- 
jados de ellos por sus hijos, hermanos por sus hermanos, 
sobrinos por los tios, etc. Si el Prfncipe no es de los que 
tienen declarados los derechos eventuales á Ia Corona, 
ino podria drr esto motivo d disgustos, á resentimientos 
que quizá viniesen 6 agravar nuestros males? Además, 
Señor, un Príncipe debe ser tratado con el decoro y dig- 
nidad correspondiente á su persona y á la grandeza de 
una Nacion como la españela. Es preciio tener una c6rte, 
es preciso hacer gastos. iY esto es compatible con las 
cireunstanciaa del dia? Ultimamente, Señor, aquel Prín- 
cipe que se desea para la Regencia idónde está? iQuién es? 

Todaa estas razones, que dejo espuestas, me han he- 
cho borrar de mi imeginacion la idea lisonjera de colocar 
al frente de la Regencia B un Prfncipe de Ia sangre, y 
me inclinan á aprobar la proposicion únicamente en cuan- 
to á que por ahora no haya 6 se ponga en la Regencia 
esta persona Real: porque yo aseguro ‘á V. 116. qae si ma- 
ñana ú otro liia se presentase entre nosotros el Sr. fnfanl 
te D. CBrlos, no habria razon qáe fuese bastante para 
apartarme de la idea de colocarlo por Regente de este Na- 
clon magnánima, que tanto lo ame y lo distingue como 
fiel compañero y participe de las desgraaias de nuestro 
adorado Rey. Si, Señor; si vinit%e, por mi voto le haria 
Regente;. pues su presencia seria para los espefioles la 
aurora he su libertad. La gerkulidad de la propósicion 
excluye eska posibilidad venturosa, excluye todas las cir- 
cunatanciaa ‘y los~tiempos~ Circanátdncias y tiempoii ‘que 
pueden variar cada momento y h&r necesario lo’que aho - 
ra se mira .perjndicial. La geñeralidad de la propoaicion 
podria hacer sospechar otras miras que no tenemos. Y 
así, apoyo le’proposicion~ en cuanto ‘á que por ahora, 6 en 
la Regencia, que ahora ee constituya, no haya pérsona 
Real, opunidndome formalmente á ella en cuanto á la ge- 
neralidad con qtie’ kstb cohcebida. 

El Sr. TERRERO i Señor,, impugno .iá proposicion 
presentada; pero antes debo y tionviene expresar, lo que 
jamãs ha sahdo” de mi boka. Soy patiiota, y OOitio esta 
asercion se ha de c&roborar, no con palabras, sino con 
obras, por la PQtria he snfrido expontánéa y libremente 
ha& petio$aa i&comodidades, hambres hasta el desmayo, 
peligros dti vida, dispendioa de intereses no despreeiablea 
en mi m6$ea’&kt”s; pero lo pr’mcipal eso que 6dio J de- 
Wto f&lr%&&r & t?a@ieoñ T tia le iaza napoleónica; 

he jurado sobre las aras, como otro Anibal, una saña 
eterna 6 ese mdnstruo. Primera suposicion. Ayer iba á 
decir, y mi dictámen ha sido, es, eerá y habrá de ser, que 
debe cambiarse sin dilacion el brazo Poder ejecutivo, 6 
Consejo de Regencia, segun lo he pedido á V. M. varias 
veces, há más de un mes’ la última (dígolo ahora porque 
ya se ha dicho), siendo de éste los vicios que se impu- 
tan al Congreso soberano: indebidamente se le atribuyen 
defectos que no son suyos. Decfase que se imponian tra- 
bas, impedimentos y embarazos por las Córtes al Consejo 
de Regencia. Mentira sobre todas las mentiras. &?uándo 
V. M. ha impedido.. . (0~6 g(ce a2gano le llamaba 6 la mee- 
liolr, y dijo): Ya me contraeré: gno ha habido Sr. Diputa- 
do que ha vagado por los espacios imaginarios? Vuelvo, 
y digo de este modo. iCuándo V. M. ha interpuesto 
slgnn estorbo para la felicidad nacional? @iué idea tan 
triste se me agoIpa á la imaginacionl Cuando. . . cuan- 
lo;.. cuando estuvo la salvacion de las Andalucías en las 
manos, iimpidió acaso que se aprovechase el fruto de le 
victoria? iIncumbe á V. M. que sé quite un general y se 
:oloque otro, siendo quizS; aquel más á propbeito? Segun- 
io antecedsnte 6 dato. Por último, dijo el Sr. Capmany 
H.I cierta peroracion, y dijo admirablemente, que en esta 
Tuerre debia procederseconfuror: la indiferencia es un crí- 
nen; la mediana energía es otro crimen ; debemos todos, 
:omo onzas fieras, despues de robados BUS cachorros, ava- 
.anzarnos á despedazar á los que nos han invadido: todas 
as leyes divinas y humanas nos compelen á ello. iQuién 
Ie dirige á consultas y entra en pausadas reflexiones para 
leshacerse de un doga1 que le anuda y estrecha la gar- 
yantr? Ahora bien; se ofrece la proposicion que dice: UNO 
Ie agregue aI Consejo de Regencia, mientras la cautividad 
le1 Rey, ninguna persona Rea1.z Si los que hubiesen de 
Ilegir por Regentis estuviesen revestidos de loe caracte- 
‘es que acabo de significar en los datos precedentes,seria 
nedida no fuera de propósito; pero isi en vez de ser lo 
lue debieran, y como creimos fuesen los actuales, son, 
iorno eIlos, hombres muy buenos, muy virtuosos, pero 
)or lo demás aptos para dirigir y encaminar la nave-se- 
mida y precipitadamente á que encalle? &Y si por le sé- 
le de los sucesos, y no coIocando al frente de1 Gobierno 
Lna persona Real, la Nacion se halla en el terribilísmo 
Iontraste de, 6 perecer, 6 ser víctima, y subyugada de 
lse infame? Y sl. . . ( y & digo) y si puesta una persona 
leal, la Nacion se reanima, y puede adoptar medios para 
Irolongar su lucha, y acaso prevalecer? Estos contingen- 
:es caben y entran muy bien en el infinito catálogo de las 
posibilidades; ihabrá por ventura quien pueda negar esta 
contingencia? Y qué, ipor no asociar al Gobierno una 
persona Real dejaremos correr la Nacion i su ruina, 6 á 
pue nos esclavice el tirano? Proteste delante de Dios, de 
los cielos y de la tierra que antes aceptaria la dominacion 
le1 gran Turco que le de Napoleon: mbs querré someter- 
me al imperio politieo del mismo demonio, que de Nepo- 
leon. Señor, ee afirman inconvenientes,, oaales son, que 
Ia persona Real llamada al Gobierno, y siendo feliz y veatn- 
rosa, pudiera alzarse con el mando, el cetro y el imperio; 
y que para des$riciarla en el evento dichoso de que apa- 
reciese nuestra aurora, ei muy amado Fernando VIL se- 
ria necesaria ana nneva inaurreccion. Mas no siendo afor- 
tunada y prdspera, bqoé habríamos adekntado?. #e ha 
puesto otro argumento? Yo no he percibido más; porque 
io del Príncipe extranjero, que ha inculcado el 8r, An&, 
io juzgo fuera del caso. Empiezo por lo último: si ,BB 
desgraciada, ,iqut%~ hamos avanzado? ~NO sabemos nosotros 
que-en lancea apumdlsimos nos valemos de ,todoq.los me- 
dioe y arbitrioa que nos sugiere la pradekis humana? 

623 
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#o estamos observando dipriaqnente que en Ias agndísi- 
mas enfermedades, cuando el paciente 88 halla semicadá- 
ver, se mlicibn, no obstante, nuevos preservativos y re- 
medios, ss proporcionan diversos médicos? iY por qué? 
porque aun cuando fenezca, queda siempre el consuelo de 
decir: crcuqnto cupo en el entendiwiento de los hombres, 
tanto se ha empleado diligent+mepte: murió, dicen los 
parientes; mas fu$ efeoto, y cumplióse la Providencia 
divina.)) Esto va dicho para un resultado aciago. Pero si 
es al contrario, ee alzará 6 podrá alzarse con el Reino; así 
se anuncia. Permítame el autor de las proposiciones que 
signifique dieta esto mucho de pli modo de pensar. Se al- 
zará con el imperio.. . y esto en Espr)ña ; i 3 sg pronuncia 
deIante de los españolee? (Impugno únicamente la doctri- 
na, ni otra cofa pasa por mi imagipscion.) iEsto se dice 
en España.. . en España la noble, la generosa, la cons- 
tante y la que sabe sostener íntegram3nte todoa sus de- 
rechos? Pues que, aunque se diese eee caa0 de sublevarse, 
adjudicarse y apropiarse la Corona, iestamos nosotros en 
disposicion de rendir homenaje y someternos 6 cnaIquie- 
ra autoridad intrusa? Los españoles, que tan noblemente 
peleamos por indemnizar Ioz derechos de la Nacion, iha- 
bíamos de bajar la cerviz, cuando ya van exterminados 
500.000 hombres enemigos por llevar al cabo la libertad 
característica nacional? Le lanzaríamos. 
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Fuera de que este amor B nuestro suspirado Rey el 
Sr. D. Fernando VII no es amor corno el que se llama 
así vuIgarmente ; éste es un amor intelectu+l, racional, 
prudente, sólido, firme; no es amor que estriba solo en 
las Fachadas de los semblantes, inconstante y voltario; es 
un amor apoyado en la razon, en la justicia, en la reli- 
gion y en la Constitucion, que tiernamente espero yo se- 
rií recibida en toda la Monarquia. &Y separada de él la 
Nacion sucumbiria? Haríamos de nuevo la guerra, ven- 
aeríamoe y triunfaríamos en ella. Digo más: una cosa es 
elegir de hecho 15 una persona Real para la Regencia, y 
otra es excluirlas á todas general y absolutamente. De lo 
primero no trato yo; porque, segan mis ideas, popdria á 
la cabeza y @men de1 Gobierno tres 6 cinco hombre+ 
extraidos del ‘wado; cinco hombres conocidos, patrióticos, 
vigorow, enérgicoe y llenos, como insinué al principio, 
de un furor santo, y fuesen quienes fuesen. 1 Ah! que yo 
rio y burlo el respeto y veneracion qne atrae Ia brillan- 
tez de cuna; el respeto a veneracion 1s inducen Ia rects 
é inexorable administraeion de justicia. Con ella tembla- 
rian.104 afrangew,Ios y franceses; Ievantarian el sitio sil: 
otra vapera, dnicqmepts eqtpndiepdo hallarse electos su- 
getor del car$uter expliea$o. Pero dejemos esto, y paso d 
15 positiva general exclusion. Esta 6 mi juicio, es inju 
riosa, y ?sIq por muchos respetos: primero, porque se fup 
da en una mera i arbitraria euposicion, cuyo acaecimien 
toO’ ea escondido B iociorto. &Y por imaginaria suposicior 
se 0: de de&render 6 un esp@?l, 6. B una persona Rea 
del &tiho, de qne no estbn despojadoa los dembs espa- 
ñolea, ni yo r.r@mot En q-pdo lugar, porque en el cas( 
de que Ia justki~~p religion, supuesto el alzapiento , nc 
prsvaIeciQaen sobro la fuerza , jno podris llevarlo d efe& 
son mayor motivq’un particular? iqi qué otra ha sido Ir 
suerta de, ese m&@ruo+ Vk& squí,el mismo argumente 
retwoldo, maYorWnte cuando los mas allegados tiene! 
q*yQr ‘iuhrb e$ la Wnservacion de los derechos de los eu 
y& que puede tener indudab@mnte un extraño. Final, 
m!+e, 1aS ‘naoIon@? todas, en la ibrmacion de SUS Regenoiar 
no @@en Otra grá;Ctica ; y nuestro mismo ansiado Re; 
FSZUai$O BXI Su dida obrb en ContrsdiooiOn de la prop@ 

siaion que se examina. Po dessaria que un eapfritu s, 

tmp~.‘aI lugar de Ia residencia del Mqnaroa : 

i 
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El Sr. v1LLAGoàIEZ : La impugaacion que en 1s 
Lesion de ayer se ha hecho de unas observationes que no 
lacen otra coaa que repetir los clamorw, y que perjudi- 
:an en esto más la justa causa, que procuran sus venta- 
as, ha motivado otras proposigiones que se han sustitui- 
lo, excitándose el celo del Congreso para proaeder á SU 
lebido exámen con las buenas- intenciones que le animan; 
r pasando á la primera (sin distraerme á otra oosa), lue- 
:Q que se fija á la considerscion de lo que significa, ad- 
rierto que tratándose en ella de consolidar un Gobierno 
enérgico, fuerte y respetable, no puedo menos de mani- 
estar que siendo 10 que se propone el que <durante Ia 
rusencia de1 Sr. D. Fernando VII ninguna persona Real 
meda ponerse al frente de la Regencia,» esta proposicion 
usna mal á mis oidos, y no me parece propia de Ia con- 
lideraoion con que todos miramos por todos respetos á ea- 
#as personas. Ya ant,esha notado,myy bien algnpo do los 
leñores que han discurrido el que aei se las excluya de 
mos cargos que han hecho parte de au dignidad, y que 
ri antes de las juntas provinciales, ni cuando ellas, ni 
:uando Ia Central, ui cuando 1s primera Regencia, ni á 
as posteriores, ni en ningun tiempo, asaltó jamás tal 
?enssmiento. No se han elegido, es verdad; pero no hqn 
rido excluidas, ni jam@ se ha manifestado oposicion á 
,110; lo que se ha insinuado, que la Junta Central, valién- 
lose de la ley de Partida que precave el que seacerquen al 
Jobierno de1 Reino Ias personas que tengan un derecho 
nmadiato al Trono, haber regiatido pon& on manos de 
Regentes, podrA haber sido coq tsI fuudaneeuto,; pero el 
motivo, que ha sido público, para no dejw la Central el 
ma,ndo, y QO CUidaF de punto tan importante lueg~.que 
‘le ineta en Aranjuez, fué bien reswltamente declarado 
á instancias del Consejo Real, procurando el que ae en- 
zomendase á una Rqeneia de1 Reino, en casoa de menor 
edad del Rey, de e&ar dGsmernoriadn, en qq$ fuesen ne- 
cesarios Regentes, segun la ley y cost.umbro #igua do 
la Nacion, 6 en otros Ber.uejantes de no p9deF goberbar el 
Rey seguu las circuostanciag que nos afligen; $ war de 
sus respetuosas y fundw copanltas, @do fu6 ep vano, 
porque las extraordinar& oircunsta;qcias, pp ad&ian Ia 
aplic.a&w de la ley si medida de, sst4 clase 8.9 Ia &eli - 
gencia que detgrminnó clarla 1s :Junta Centra&.’ $31 diIsma 
que ae hace para prpponerse que las peppqas, Realas de- 
ban ser excluidgs de h Rqwcia, eatrib& en esto : vs&l- 
oado que un4 Pw’ow Real $6 Popea J fr9pte da I,a Re- 
gencia, 6 sde mal, y eptw@s es biga olaro puo dabe 
evitare. por todos. 19 ~408 powi~, 6. 14 ptia 8~~1 
lom W gobiernq -w#wm, J oqnsigua & gra,ndw ven- 

ta.isa que necesita la Naci9.n , 3 en‘upa fausta werte ha- 
bria mas que temer qye 1~. que se po&a eaperar ep favor 
del Sr. Da Fernandoc VII de esta pro,apsridad. NQ por wto 
$8 Pue+ decir que ae h cqnvauzibo que PIQ *be est& el 
frente de la Regencia una paraona ReJ; puea r$ de& te- 
merse que por esk? $&4io empoorsrk el estsdo de, pwtra 
Pata ca+a, ni qe mejopwdo , so4 40 rec61~~ pi por 
Sueño ItOS temoyw de que se fwm$ tqguqwko. Cre* YO 

Que en designar w persona Be$ 48 ad&utaqa mnoho 
psra nwstra cauf+: á lo qypos Ia experieno* ha hecho 
conocer que pwtiouIaresI anuqus co: aprtciabIee cun]i- 
dades de mé+s y virtndoa , desprendidos de par+jows, 
dejan no obstan~ mxho que desear; y qne en wodi,Q de 
tantas cualidades en el vencedor de Bglonyaff 4 muy y’B. 

:opferenciando, le oyese cuál era su placer: mguro estoy 
iue d.iria se complacia que peruana de su familia Y oass 
[irigiese la Regencia. Por todo lo que, y prescindiendo 
le que se trate de elegirla 6 no, pues de esto disto mu- 
:ho, repruebo la mencionada proposicion. u 
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neradó J respetada Obispo de Oren88 á todss miras, todor 
813 iãclinabsa & otra Regencia. EaG tuvo lugar, y por ioi 
mismo4 ínacfziveníentes, lento6 suce$os y poco bueno6 se 
aàheld, y no eertí por otro tiotivo que el de no fundaf ma. 
ybres esperaozba 8n Begenoia compuests de particubres. 
Debfën difwmte mods podria confiarse t8níendo la Nacíoa 
al frehte una persona Real; adqníríria el Gobietno sin duda 
tanto dentro de la Monarqda, eaanto fuera, mucho res- 
petl6, asf tan sltitlcsda , interesada igualmente que las 
C&t!8b en 14 presefite lucha, sin prevencion alguna. Con 
esta astoridsd mas drme y Ir mas conforme aon nuestros 
interese6 j verdadero sistema de nuestro Globikno de 
oña Mouatqåía heiedibría que tiene 14 veneracíon de los 
pu8Mo8, swia la 8ooper*cion de la kíon btitánici’, sor- 
res’pondiente 6 scx genetoaidbd y amistosa cordialid&& 
como 88 ha minifetiado din perder oaaeíon; y en este caso 
no bolo~~W saldria mal panerr 81 frente de la Rsgencía ctna 
p’8Wna Red, sí~a seria de peassr muy á beneficio de la 
Na%oa Lo qae nunaa ea croible ni praaticabl8 ea el otro 

. extfemo que 88 dice podria wurrír , que siendo el 8uceso 
\ frmr&bl& así M Reg8ndi pwrat4 81 frente un4 persona 
-Real, 8\) rtp~ovechafkea p4ra aonvertirle en ruina y perjuicio 
del Sr; D. Psrn8ado VII, de nuesstro amrido Soberano, 
cjue vive en los corazon8a de todw loa españclee, y bien 
lo. rtestiguan los hechos inUómparable8, lwróieos sobre 
toda etpr&& dc,aeenkCrda fldefidad~ por eatP no podia 
wb%r ãh designio -t*n dxtravi4do 9 ageno del buen ejem- 
plo que hati da& -1sB pw8oaas que se trak de exaluír, 
qtie s8 hera iujaria aoonocidti, 4~6 ni remotaaetite 66 pu- 
diese rdelantir 4 tal pont0 l4 deeaonflanza ai aun CQU li 
imagínacion. Par8 mi dije, y repito ahora, que l4 prqo-. 
sicion era mal sonante , y retletiowndo no puëdo menos 
de manifeater mí opinion tiueree. da 8114; y 8s que uo 14 
apruebo en man8ra alguna. 

El Sr. IAAQUNA: No traigó sermon estadiklo; pero 
sí dir8 que este es el momento en qw la PBtria se ~4 á 
salvar 6 á Perder; mal dije perdet... la Pátria no se piei- 
da. Ager dijo el Sr. Golfin quti tenía avisos de Extrema- 

’ durr rPsnifeetando su deseo de que no se pasie88 al fren- 
te dst. Gobiano una persona Rasl.. . (Interrumpió el señor 
&J&v para tnaniLstu b qae habia di&o ayer.) Puee, 
Señ61rl yu tengo prrutbra en oóntraricr: asaba de venir 61 
patriota mayor que hay en Ir proviaaía de ExtZ8flMdUr4. 
Diae qw toda la provinoka anhela porque se ponga un4 

. p8kaonr R& al fi6nte del Gobkrno. 81, Wíor, oyéndoro 
erM, y sir es negeålrio ét mismo lo dirá: anhelan por p8r- 
soma Red1 81 fretitedel Gebierno. Dijo ayer el Sr. Argiie- 
1106 q& tito tendria inconvenientes; porque si se tardaba 
en venir Fernando VII+ z8 calaaria iaati el GobierBo, y le 
diriar: tapártrte alMi, yo tif primero., ~Por qué no vuel- 
ve Ir hoja J dice el Sr. ArgiMlee: &Y sí la república, 6 
qui8n quiera, se apodera del mando? gPor qa6 io di& oe- 
to miemo yo? Y eta fin, Señor, &wr qué no hs de saber 
la Naeion la voluntad del soldado, que BB el pnimer aiu- 
dadewo? Por qué no ~8 ha de 6aber la voluntad de los ejér- 
ciws, de estos generales que están derramando su san- 
gre, y qae no tienen repreeentacion ningnU4 en est8 Con- 
gmm? (Bi Sr. Pm+icw racZaz3d rl dudes.) Yo no me pu& 
do dontener, no, Mor. Yo roy re4lift6, quiero pemona 
Real. Voshroa, dignos ailitares que eetais en ek8 santo 
reaMo, do8 v8ce8 habeis hecho jdrtiento de sostener los 
dmhl.m da Feti4ado VIL Vosotros, clérigos, que estais 
intimislràos con las p&nadrs del ptlablo (%tb+wWZZo rsps- 
tida), S0 tsmais, que eatais apoyutos. ( B0Zaid Cl Sr. Prc- 
ñdrJs á rrclaaur J dr&&.) No es el- pueblo de CWz, ai- 
llil UROI POaOs fOrasteros. (,!?íj&d. Si WWl&.) &XMlU- 
~o-¶Pb#~Blllfíf~~~jlIJP~dA1010jet 
cita B 

Llamó el Sr. Pddcstr 41 brdea al prBspiaante, ad- 
virtiéndole que todo el Congreso, y la Naclon ent&a, era 
realista, pues que habían jurado al Sr. D. Fernando T’II 
y una Monarquía moderada. El Sr. CaZrtrBaa, en medio 
del murmullo fepetido, dijo: ajh quítín repl’àbenta V. M.? 
~NO es á toda la Nacían, militares, eclesi6isticoa, p B to- 
das las clases? $3 Cubrpo milibar eowtituye una sociedad 
separada? 8 

El Sr. BORRWLL : La propo4icion que se tiamina 
está concebida en t&Uinos tan generalea, q\w, csniprende 
sin excepcion +#ma, d todas 18s personas Reales, aomo 
tambien todo el kiempd que trascurra hs9ta 14 venida de 
nuestro ainado Soberano el Sr. D. Ferncundo WI, j por 
lo misma considero que es wntraria SI un4 de las leyes 
fundam&t&es, propuesta por la oomirrion y aprobada poe 
V. M. En el art. 187 de la Cor.Witucion, se d&ppsne que 
eaanclo el Rey 68 halle imposibilitado do ejercer su buti- 
ridad por cualquiera causi física 6 mor41, ~BII gobernado 
el Reino por una Regencia; y 8n el art. 188, aque sí 81 
impedimento del Rey pa$ar8 de dos a&S, y el fauoe@or in, 
mediato fuere mayok de Ld años, les Cdrtes podrán norno 
brarle Regente del Reino, en lugar de la Regenaía., tin 
tales términos, eí por alguna de las casualidade qne aue- 
len ofrec8rse, pudTsra huir de la prision el Infante Don 
Cirlos, y veuir á España, tenian ciertamenfe la6 Cbrtel 
facult;dd para n0llibrarl8 RegBate del Reino, extíngui8ndo 
el Consejo de Reg8ncia; y si acaao queria que continuara 
éste, podian 818girl8 Presidente del mismo, puesto que ez 
el inmediato sucesor, nació en 1788, y Ia actsancia y 
oautividad del Rey pasa ya de tres aÍlo3 y medio. Mas 14 
proposicion del Sr. Argüellee quita d lae (36rttw esta f4- 
aultad por hablar de todaa las perspnaíl Reales; y así ea 
contraria 6 la Conztitucion de la Monarquía ezptñola, y 
no pasd8 de modo algUno aprobarse. . 

Pero d más ds lo dicho, descubro tambien que se opo- 
ne por otra parte 6 la voluntad de la Nscíon, como ignal- 
mente á la del Si. D. Fernando VII, del todo conforme 
con la misma; porqu8 puede suceder del mismo modo que 
cuando m8nos 88 piensa, burlando el sumo cuidado y vi- 
gilancia d8 los satélitas del tirano Napoleon, se restituya 
S la Penfnsula el Infante D. Antonio: nuestro amado So- 
bkaUo, al tiempo de emprender su infauzto viajje á Bayo- 
na, lo nombró Presidente del Consejo de Regencia: todr 
18 Nscíon manifestó una gtan aomplaaencír por eats elee- 
cíon, pues 9. A. se habia hecho acreedor 6 su confluís 
por su probidad, por su afecto d aquella, por su ddio 41 
despoti8mo y al engrandecimietito del infame Godoy, y lo 
mucho que sentia la opreaíon qu8 estaba eafriendo el pue- 
blo: no podia disimular ~0% justas idem, y las manife4t6 
pártiaularmente, cuando en el aña de 1802 eztuvo en’ rom- 
pAñf4 del Rey su hermano en Valencia, y ríb que el. fa- 
vorito arrebataba al Estado laa más preciosss posesionas, 
el mismo tiempo que agravsba al pueblo con csatribacio- 
nes itimenaasi y yo no dudo que en tal ca60 pensarian ti- 
dos en nombrarle 6 rsstituírls 81 títtdo do Preaideate del 
Consejo de Regencia; y 61 querer impedirlo por medio de 
dicha proposiaion, 88 sin dad4 Opuesto 6 la voluntad de 
la Haaion quu repts68ntatio6, y que está din todo confor- 
me con la del Sr. D. Fernando VII. 

Los reparos que BB han propuesto del rbcelo da que el 
wgeto que 88 nombre E8g8nt8 quierr apoderarse del TPO- 
no, la comision 108 ha considerado destituidos d$ le@i- 
mo fundamento en el inmediato sucesor, propohiendu el 
referido art. 188 sobre poder elegirle para el referido ard- 
go, y V. M. lo hr 6ancionsdo aprotindolo; y creo quero3 
habrá 4lgnno que deje de d4rles Ignrl- wlificwion PP io 

taante d Infapts D.- 1s;atopie, rtepdfdslr w :-9kihds” 
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bies circumtancitm, y la confianza que ha merecido de 
nuestro amado Soberano y de la Nacion. Por todo 10 cual, 
soy de dictámen que no debe aprobarse la proposfcion que 
se está discutiendo. 

~1 Sr. GONZALEZ: Señor, yo por fortuna he nacido 
español, y español quiero morir. Si mil vidas tuviera, 
otras tantas sacridcaria por el Sr. D. Fernando VII, nues- 
tro amado Monarca. Aseguro á V. M., con el mayor cau - 
dar, que habiéndome puesto 6 reflexionar sobre esto m6e 
de cuatro veces, me ha hecho apretar el puño de la es- 
pada. La proposicion, en parte, tiene influjo sobre mi opi- 
nion, y en parte se me resiste. La influencia sobre mi 
opinion es en razon 4 lo que ayer oí al Sr. Argüelles, que 
dijo cosas muy buenas, como V. M. sabe. Si por un acci 
dente no viene el Sr. D. Fernando VII, nuestro Rey legí- 
timo, d su digno hermano el Infante D. Cárlos, me asiste 
un consuelo, y es que la persona que debia suceder, que 
no se nombra, pero se indica bien, es español. 

Soy de opinion que por ahora se suspenda esta deli- 
beracion, pues no hay necesidad que esto se declare in- 
mediatamente. Solo quiero que V. M. fije su conaidera- 
cien sobre que las personas que se nombren para mandar 
tengan sobre todo, como ha dicho el señor cura de Alge- 
oiras, un patriotismo en grado eminentísimo. Los patrio- 
tas, que son los primeros B salvar la PBtria, deben ser lom 
primeros tambien que se deben poner al frente de Gobier- 
no, porque eatos la han de salvar; aunque quedemos re- 
ducidos á este solo recinto. Los que tenemos eangre esps 
aola debemos perder mil vidas antes de sucumbir al yugo 
de ese infame. En fin, me reasumo diciendo que por aho. 
ra se suspenda tratar de esta proposicion. 

El Sr. ARQUELLES : La cuestion ae ha extraviadc 
desde el primer momento. Es necesario no perder de vis- 
ta 6 qué alude la propoaicion. Alude S haberse presenta- 
do por un Diputado unas proposiciones con un preámbulc 
que contiene cargos al Congreso hechos con mucha injus- 
ticia. He creido necesario impugnar ambas cosas, y con- 
cluir oponiendo otras proposiciones Q fin de contestar cor 
más fruto á cuanto se contiene en el preámbulo p en lar 
que le subsiguen; tanto m&s, que estoy convencido que 01 
necesario variar el sistema del Gobierno, como lo indicar 
las mismas proposiciones que he presentado. Yo expondrc 
su espíritu con la buena fé que corresponde, y espero que 
no vuelva á ocurrir el incidente para mí desagradabilísi- 
mo, á que el Sr. Laguna ha aludido, y del cual yo nc 
puedo ser responsable. 

Una de las proposiciones presentadas anteayer err 
que se disolh~n las Córtes dentro de un mes, y yo digc 
en otra, que durante la ausencia del Sr. D. Fernan 
do VII no pueda ponerse persona Real al frente del Go 
bierno. A los fundamentos en que la he apoyado no se hl 
.opneato raxon alguna que tenga fuerza, pues el Sr. Am51 
se ha acercado más B mi opinion, y aun la ha corrobora, 
do areyendo que así conviene, tanto por el decoro del ee. 
ñor D. Fernando VIi como por el de la Nacion misma 
Hasta ahora no he visto que los perjuicios que pueda] 
oausar mis proposiciones sean mayores que los que SI 
seguirian de las que ae presentaron antes; y si la opimo] 
del que las hace, y según las apoya, es que las Cortes 81 
dieuelvan dentro de un mes, iqué habia yo de decir sin 
poner una especie de correctivo que contuviese el mal qnl 
iaevitablemónte iba á resultar de una resolucion del Con 
gres~ atropellada, inoportuna, impolítica y prematura 
Los que suponen peligro d indican recelr, de que mis pro 
posicionee pudi- perjudicar d la causa pública, me dar 
5 mi OCaaioa y me rutoriaan á tener el mismo recelo el 
w)ido QO~*@ Y 09ppo yo me propum matir IW BS. 

kresionea del preámbulo, que decian que se dieolvieren las 
%rtes dentro de un mes, no pude menos ds sentar una 

Iroposicion contenida en los términos en que se halla. El 
ir. Anér ha hecho un argumento fuerte: lo reconozco 
omo tal; pero acaso no se ha hecho cargo de mis refle- 
:iones. iPues qué el decreto que exclnyese de la Regen- 
,ia de España persona Real, atendida nuestra situacion, 
eria acaso una disposicion constitucional? Pues aunque 
e aprobase esta proposicion, bno quedaria arbitrio para re- 
labrarlas si las circunstancias variasen? Las Córtes futura8 
,no tendrán facultades para ello? iExcluye esto mi propo- 
,icion? iluego á qué esos argumentos? $38 dicho yo que 
ni proposicion debe ser irrevocable? Y aunque yo lo di- 
ese, ila naturaleza del asunto daria B mis proposiciones 
&e carácter? Si hay en ella esa generalidad, es por las 
:ircunstancias en que la hice, por lo que ayer oí decir, 
?or el decoro del Sr. D. Fernando VIL, porque los es- 
rañoles que le han jurado verian en la resolucion. contra- 
ka una disposicion ominosa; recelarian que el Congreso, 
labiendo perdido la esperanza de rescatarle, proveia indl- 
rectamente á la Nacion de un Rey en vida del legítimo y 
reconocido; en fin, veria cuanto expuse ayer, y no es ne- 
cesario reproducir aquí. Lo que aparece de todos estos te- 
mores es que nadie mire este punto m4.v que por un lado. 
El de loa derechos de la Nacion, el de su libertad, ni ae 
examina ni causa agitaciones. Pues á mí me las causa, y 
muy grandes. La cuestion está reducida á pocos términos, 
y puesta en claro se verá con cuánta razon he propues’to 
la exclusion con generalidad. Se dice que el car&er de 
interinidad que tiene el actual Consejo de Regencia es uua 
de las causas que más entorpecen su accion. Para remo- 
ver este estorbo se requiere una Regencia, que no sea in- 
terina; que tenga las facultades que da al Rey la Consti- 
cion; esto es, que dure todo el tiempo que el Sr. D. Fer- 
nando VII no pueda gobernar por sí mismo. Luego mi 
proposicion no pudo estar concebida en otros términos. 
Porque nombrar una Regencia para tiempo indeílnido, no 
siendo sino la venida del Rey la que deba poner término 
á su mando, solo su mal gobierno pudiera exigir la sepa- 
racion de los individuos que la hayan de coruponer. Lue- 
go en el caso de ponerse la, exclusiva, debia ser por el 
tiempo de su duracion. Yo opino que esta exclusiva es 
necesaria; conque preciso era hacer mi proposicioa segun 
está escrita. La Nacion no corre peligro por no tener al 
frente del Gobierno una persona Real; le correria, sí, si 
en medio de la angustiada situacion en que nos vemw ta- 

viera que elegir un Reg. Está sancionado que la Idonar- 
quia de España sea hereditaria, y que el Sr. D. Fernan- 
do VII y BUS legítimos eucesores ocupen el Trono. Es 
cuanto puede pedirse á las Cortes. Yo bien. veis que estos 
argumentos habian de reproducirse al tiempo de arreglar- 
se el Gobierno. Y el Congreso no habrá olvidado que con 
otra ocasion, yo, sin ser profeta, anuncié lo. bastante para 
que se esperasen las proposiciones que han dado motivo á 
esta discusion. Ayer se dijo lo bastante, y el Sr. Auér ha 
corrobarado esta doctrina; pero yo quisiera que los seño- 
res que la impugnan no se desentendiesen de las doa re- 
flexiones que ayer se hicieron presentes: primera, que ha- 
blando de buena fé digan si poniendo una persona Real al 
frente del Gobierno, se comprometen 6 no loa derecho8 
del Sr. D. Fernando VII: segunda, si un Congreso re- 
unido para prevenir eetos males y todos loa que le sou 
oonsiguientes, no es responsable de no haber previeto los 
inconvenientes que pueden reenltar. Por ambas partes los 
hay, es verdad; pero eon infinitamente menores les que 
ofrece mi proposicion . 

Ea oweeario qonsiderar que la NW~QR se Saws con&& 



tuyando, J que. las reglas y principios .que restablece no 
solo estaban olvidadas, sino que habian sido proscritas: 
se sabe la oposicion que hay 6 este restablecimiento; y 
como, dice Ia COmieiOn de Constituciou 8~1 el discurso pre- 
liminar, nunca correrá más riesgo esta que desde el mo- 
menta 8x1 que se anuncie haeta que SB ponga en práctka, 

.-máxime en circupgtaucias eU que elenemigo ocupa gran 
parte del país. Por consiguiente, ningun tiempo m$s á 
propósito para valerse de intrigas, hasta hacer que eiáni- 
mo vacile con las reformaa, que no pueden menos de irri- 
tar 6 los que las resisten; J éstos iqué harian escudados 

_ de Un Prfncipe extranjero, 6 que no tuviere con la Nacion 
ni los vin~ulos ni IBS obligacionesque ha eontraido el Bey? 

Ayer 88 ha dicho WUSI eeria su conducta. 
El argmnenw de qne seria.iujuriosoá 10s naciones rlia- 

das J personas Reales hacer ia erclusion tan gmeral, tie- 
ne muy poco peso, pues &á .demasiado reconocido por 
las potandas amigas, J que no lo son, el dereoho qnetia- 
~8 toda nacion de elegir las personas que hayan ,d8 go- 
barnarla en el oaso ‘en-que nosotros nos hallsmos. Habría 
injuria cuando se privase á alguno de derechos reconoci- 
dos. En cuanto 6 esto, no se ha hecho novedad, pneahas- 
ta ahora no se han reconocido-otros derechos que loti del 
Sr. D. Fernando VII J sus kgíaimos sUcesors& Mas estos 
derechos sen 6 ocupar ek Trono auando sean llamados por 
la ley fundamental que uregia la suoeaion, J jam@ pae- 
~den extapderw, al c&o . . de gobernar al Reino en vida del 
Rey .legitiqamerrte reoonocido, y j urado. La exoluaiva 88 
una medida puramente de precaucion, que.en. nada ofen- 
de d ninguna persona Real ,Los Príncipes de guropa la 
aplaudir& y s8ñrJsdam8ut8~os que tieneu la dicha de go - 
barnar 6 pueblos que conocen el precio de su líbertad. El 
juicio de estos es muy respetable; no el de loa ambiciosos. 

‘Por lo demás, JO creo que ayer se expusieron todas 13s 
razones que hay en Ja materia, con el decoro, delicadeza 
J respeto que merecen todos lossoberanos de Europa. Una 
Naoion, Señor, como la española, que por eopaoio de aesi 
un siglo ha sido vfetima de 8u buena fé en guardar los 
trat+dw J alianzas mase&reCha& crorrohoradaieonvíncn- 

’ los de sangre y -pactos de familias, .ipodrS *decirse que 
ne tiene razon ,gam ser oireunspaotr hasta lo infinito?, $i 
así no fuese , jno habria razon para aoateaer que esta Na- 
cion. no era acreedora 4 tener existeucir polítioa? gNo po- 
dria renacer la fatal idea de queestaba destinada á; la 8s- 
clavitud, cuando por espacio de tanto6 años J de tan con- 

. tímaos escarmientes, todavía no habia abierto 1~s ojos? Si 
se cres pus este raciocinio descubre la tendencia de la 
ambicieo,, eomo ae ha inteutado probar por algm seño? 
preopinante, créase enhorabuena. Los que apoyamos la 
ctx42h3iv8 aa laa actuales oiq.mstancias, podriamos repo- 
ner que lo contrario no es menos ambicioso,, con la dife- 
rencia que jamh aparecerá tan noble el entregar la Na- 
eion 6 18% rf3SUlta.s deuo gobiernoextranjero, oorno 81 pro- 
tegerla hasta que se eonsoJid8 au libertad, J adquieran 
robustez sus nuevas instituciones, Dígase de mi lo que se 
qui8ra: yo.hare el .mayor sacrigcio por la Nsciou, que es 
que se me tenga por ambicioso. Sé lo que vale esta inveo- 
tiva, conozco 89 fuerza. Preveis tiempo ha que se prepa- 
raba; sin embargo, no ma arredra. Mi proposicion es una 
preaaucion que está recomendada por todos los susesos de 
la historia nacional J extranjera. Yo sé que no hay na- 
eiOn BU Europa de ba que sufren, 81 Jugo de Napoleon, 
que ai pUdiese hablar dejase de oonfdsar eato mismo. Una 
Nacion 4 quien se prsaenta la amora de su libertad, ipqr 
qué no.ha de tenerla para manifestar sus ideas, pan?er 
Ia qpab hqavtat Hay riesgos, sg dlee, qtrs oonvimwi- 
~ii9uO~loo~by~~eft.~Q~t40(t~? 

$hh iujuatos seriamos si no loer8o~no&emos mayores 
en reprobar la exclusiva! i Ah! Si el Cardenal Jimenez de 
Cisneros sof& por si solo las pretensiooes da los gran- 
des: si ~usucesor en el gobierno del Reino ahog6 lasmo- 
deradas pati&ouas delos comunerosy deabarató ,todos sua 
planes, 98 tame todavia que una R+ganaia bien oensti- 
tuida no pueda gobernar la Nacion sin una persona Real 
6 au frente? IQué poco se ha considerado en esta cues- 
tlon el punto que la hace importante! Todavía no se han 
satisfecho mis prinaipnles argameotos. La Constitucioa, 
Eleñor, no esti Planteada, J mucho menos elegidas las 
personas~que han de hacerla .guardar. Es preciso que no 
se pierda de -vista, que. 88 .cualquiera de eatas dos opera- 
eiones, se puede qomprometer la iibertad de. la Naeion de 
tal modo, que no pueda reaobrarse. Enninguno de losca- 
uos de que se ha hablado por algun señor preopiorate en- 
traba pars n+iaJa libertsd de la Nacion. Sua dereehos aa- 
taban Usurpados, J así, oontinuaban, tuviese la Regenaia 
del Reino Príncipes 6 parti+ulares. En el. ,dia~ euceda todo 
lo contrario, Per io,mismo, loo ejemplo8 aitadoe w non 
aplicables al caso presente., Ademas, la situaeiea de Ia.Na- 
cion exige mucha prudencia. Póngase al enemigo allli de 
los Pirineos,.y yo seguiré.otro5 prinoipios, Yo seré.elpri- 
mero Q coUformarms con otras’medidae; pero no antes de 
la evacuaoion de la P-la. Por todas estas raaon8s, de- 
be entenderse qúe yo hablé ayer en la.inteligencia que 
era necesario.Poaer Un correctivo i las proposieionee del 
Sr* Vera. Por. lo que hace-á laa .reflexioaes del Sr, Anér, 
que ea elque más s8 ha acercado á mi opinion, qUedan 
eonteatadas con deair, que la rprobauion de es& proposi- 
cion ne liga las manes á las Córtea futuras ni d las actrta- 
les, para qae cuando crean que las circunetandas han 
variadoquedan hacer en este punto lo qU8 Brean m6s COP- 
veniente. 

31 Sr. Cande de XORBlNb: Nadie podia pensar, segun 
ladi8posiBion que ayer 88 manifestó en elCongreso,que se 
habia de empeñar hoy una cuestiou tan relida sobre 65 
ta proposiaion. Esto prueba que los Diputados son algn- 
nas veaes instrumentos inowntes de esa trama sorda y 
eontinuada, que empezó á descubrir88 el 14 de Ootubre: 
de esta hidra, que apareciendo cada dia con nueva% oabo- 
zas, no basta separar un8 de ellas, sino que es precia0 
ani~~uilarkas todas de un golpe. Pero entrando en la día- 
oUeion, procurard contestar á. las impugnrcionerr que se 
han h8oho 6 la propo&aion del dia. 

El Sr. oura de Algeciras, al miamo tiempo que ha 
anunoiado principios de una popularidad extremada, los 
ha destruido eon la opinion que ha sostenido, J oon los 
medios de que .para ello se ha valido. Nos ha dicho que 8 1 
aprobar esta propoeieioo era injurioYo. p”n las naaionse 
nuestras aliadas J para sua casas reinantea. No coaeibo de 
qu6 modo pueda favorecer eete priacipio quiea reoonooa 
y quiere, srgun dice, defender J tratar solo del bien ge- 
neral J derechos da 10s pUebbt8, Injuria SOhmente reS& 
ta oontra una Nacion amiga, cuando 8stipUlSndose con 
ellaalguu tratado 6 alirnzsse msnífleate 6 laa clara? des- 
contlanza de su. baena fé J coadacta; píro cuando se tra- 
ta de asuntos intsrioras, y se delibera sobre dereo-hespro- 
pioa de hombres coustituidos en sociedad, II.& bisn que 
injurioso; es inherente 6 toda aacion libre, es digao, ea 
decoroso conducirse de eqta manera;. J wqvelios gqebjos 
con-quienes ella hubiere de celebrar traasaociones, en- 
tontea le tendrán en más y la respetar&n, especialmente 
si fuesen de aquellos, que aiend8 @@menta librea,, po 
han.olridado lo sagrado ds estos derechos. 

Bl mitamo aeilor preopinum OoxI otros h8 m 
gsqorlor que ti M dsreohrk IU P&&&.qp),gk 
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yendo consigo anches medios y recursos, sacase h la Na- 
cion del ahogo J sfliccion en que ae halla. Pero este psn- 
samiento es aéreo; ss una generalidad: echemos la vista 
sobre toda Europa, extendámosla mbs allá, y dígaseme 
cm candor, si por ventura se vislumbra persona Real, 
que ‘in estar en oposicion con nuestras leyes, w&raS 
costumbres, nuestra teligion, nos pueda suministrar eón 
su venida 100 millones de pesos, y otros tantos mil hom- 
bres. Pére supongamos que hubiere quien 88 hallass en 
este caso: esta persona, como ha dicho el Sr. Argiielles, 
6 cuyas rszones, no habiéndore contestado, p8mU36cen 
intactas, ha de ser 6 feliz 6 detigradiada en su empresa; 
si desgraciada, estar6 en su arbitrio el capitular y entre - 
gar la Nasion á diacrecion; pues 89 claro que los que opi- 
nan que sin este auxilio no puede salvaree la Nacion, han 
de oonvsnir que estribando en tal caso su defensa en si 
ejército que consigo traiga id persona Real, destruido 
aquid,’ no le queda otro nísdio pu8 si de tr&tieoa el.ene- 
mrgo. No‘así un Gobierno nacional; este apoya &t.a deftm- 
sa en la popularidad de la guerra, la fomentará; tiene en 
ello un intsrt% -que jamls Puede acouipañar 6 un Princi- 
pe, á piSe quizá le &nvend& para auukWar su influjo 
o6avertir ssta guerra de puebkt‘en guerru de Gabinete: no 
ie aStSten COIIXI á 88% p338t&hS IXtUy @TjU&CidefJ paI% 

desbaratar cualquiera miti. siniestra, y evitat la última 
rniaa de la Nacion. Y si fuese feliz; po se aprovscharia 
del entusiasrho que produciria, del partido que se gafia- 
ria, del influjo que con&e$uiria ‘con las tropas @ra eshar 
abajo lo& derecho& de Fernando VII, y consi&uientem~- 
te dsW& la bónetitucion? Se nos dics 41!1e queda 81 H- 
curso de la insurrskcion: y noaotres, representantes de 
la Nacion sspsilala, &la ekpdndríanios Mo6 los diab á tan 
terrible medio, dsjdhdola abandotida para que ella sola 
buscase su libertad? Y entonces, ipara qué nos necesita? 
j,A qué gn nos ha reunido? Nus&a obligacioti primaria 
consiste eïl dirigirla, y establecer su felicidad sobie bt~~ 

e6lidas y no vsciisaterj, no sobre casos aventuradoe, difi- 
cilss de suceder, imposibles de repetirse fresusntemente 
en~las nasionss que, fatigadas y wndidas con tantos Ma- 
l& loa mal& de la anarqala, dt%iles y’sin fusrkas, se SU * 
trsgan á cualquiera ambicioso atrevido, que apodstindo- 
88 de ellas entonces, y no ahora, fundaria su imperio SO- 
bre tanta desolacion. Un @articular no aoompadado de los 
prestigios que asist& d un Prínsipe, no le sx dado tzkn 
fácilmente como B este hae&& dueñb de la naeioll en las 
aotuai& sircamWteiaa. La Fraiwfa, que ne nti he cita- 
do Por Jsmp~o~ Bn rmds ‘SB skmiejaba ‘au situaoíun 5 la 
nuestra; psro%lli tii$mo eae hombre que la\ rige hubisra 
dehapareoido, 4 p8sar de su fama y 8u Psdsr, si en 81 
Conacfjo de loa Quinientos no hubiera knido apoyo y gran 
partido. En an seno se le vid pálido, turbtdo, la guardia 
le dskobedsció; y 8010 suhermano, presidsnts á la sazon de 
aquel Ouerpo, Ir obligó cbn su brdsn á‘ejecutar aquel aten - 
tado, y disolver el Cuerpo legislativo. Mas este aeo&teci- 
miento pas6 entre francssee; nowtros, representtintes de 
la Nacioa sspañola, graves y detenidos como ella, no re - 
petitemoa escena tan desgraciada y escandaioss. 

Adem&s, IB historia nos demnssáa qu8 laa ndcíonas 
Qtlb as han hafiado en situasíon parecida 6 la de España, 
Eok hán triunfado cuando han librado su defensa en el 
Intimo conv8n0imi8nto de aue fuerzas y de sd poder, 8n 
6I IrmOP 6; bu indsperidencia, 8n sl dé680 de ser hombres 
libnar crh lzi eleracion y gfandssa d6 sue pensamientos, y 
no sn unri itiaho ag8na, que incapaz por naturslezs de 
llegar 6 esta altura ds sentimientos, se someteria proa- 
WnMk 6 un eIleIni@‘vieto+ios6. La Holanda, próxima 
c -8 amllQw irtiìi tròpi ‘paf 41 paä ‘6uldM kle 

lelips TI, pobre y desvalida, acudid B todos los l%ncipes 
le Europa, ofreci6ndoles 81 mando para que la sacasen de 
lquel apuro; nadie hubo que aceptase su oferta, y, como 
iice un célebre publicista, esta fué su fortuna; 6 nosotros 
IOS sucede al contrario: todos nos quieren, y esta es 
luestta desgracia. Mas los Diputados españoles, pcti - 
shsráa tale& ruegos? No:, mostrariah entone88 tener Bni- 
as6 laxos ‘j &?+ii8S + inútiles para 8ntonar esta des- 
renturáda Nkcion ; as pareceriáu á aquellos que, con- 
uztidos sud año8 en la córte, eritbu lsjod de poder llevar 
í cabo nuéetra salva&n. ‘Los que rodebbbh él Trono no 
han excitado al pueblo 6 Mvbntsrss: ellos, la JOnta Su- 
prema de Madrid, los CJonsejos, todos estos cortesanos 
lan sido los primeros 6 someterse d la servidumbre, los 
#meros que han intentado apagar si fuego sagrado de 
a insurreccion, J de ellos visnen estas manzanas de dis- 
tordia que de tiempo en tiempo se lanzan en el Congreso; 
le elros inmediatamente proceden, y en su primer origen 
;al vez de los franceses. Napoleon, que como todos los 
3obisrnoe de Huropa, ha reputado á los españoles por 
iosnhrss estúpidoe, preocupados 6 ignorante& se empsza- 
rb á desengañar, si ya no lo está, cuando vea esa sábia 
Sonstituaion y algunba de las discuuionss d que ha dado 
)casion; temblarb; hijo de unti revoluc~on, àabe lo que va- 
len Wss prihcipioe; nacer& en ét el temor da que esaa na- 

knee,~eh otro tieaipo libres, que’ gozaron de setos dere- 
:hoa, y que en el dia yacen sojuzgad&, y como adorae- 
cidas, despierten con nú8to vigoi, y hagan de@pertar 6 
los hombre& xhbios que eiitre ella& pienkan, é hizo callar 
su rigor y tirania. 

Se dice que una persóna Real konsilhi los Binimoa, que 
3u isspeto los hne, y que $13 aumenta con & el vigor de 
ias naciones. A la vsrdad que al oir razon¡H semejantes, 
no parece que hemós conocido el reinado de Cdrlos IV: 
bquién duda que 6 pea& d8 tcdáb los prs&tigios que 6 es- 

teaeñor debian acompañarle, existia 81 Reino en una ds- 
bilidad $uma, y eatlá au%oridád aisládameuts obraba 6 su 
antojo? iQuién al ver que el’ reMItado ha sido una total 
disoludion da1 Estado? Solo 1%~ ley& y å Oöaátitucion, 
~010 la sabiduria 9 un siàtema arreglad6 y uirifokrne dan 
coneidkcion fí las naciones, y prodücen la energía que 
atrae -su respeto. : 

88 ha aiiadído que es cãsi impásíbls quk tina ‘peksolia 
Real abuse de au podell, apoderándose de lti Nación cu- 
ya direccion se le conffa. A lS verdad que Esps%a parece 
~1 paia de loa incrédulos: desde que tW nbice ‘conaknts- 
m3nk oye repetir los mi&nos argnmsntos; ta& es la 
probida’d 8sps?iola. Siempre hemos sfdo engbñados; aqu8 - 
Ros alia’dua, aquellas @son%k que ti& doz han debido, han 
aido Iob primeros d chasquearnos; y i?on todo, no escar- 
mentitics todavia. I%i Madrid he oido rsprod&kir fiecuen- 
tsmente las mfsmas razon8s sobre las miras de Bonaparte 
hacia España; las hb combatido mil veces, y co% gran 
dolor mio, siempr6 sin fruto. iäliíl .iCdmo habian de aten- 
der & las razone8 de un @ven hombres provectos; conds- 
corados y Cón grsnde opinioa de sí mismo;? Ahora se re- 
Pite lo mirimo. y quizb non conducir6 como entonksa esta 
Mta de prstision 8 nuestra perdicion. Togo conspira, no 
solo 4 la destruccion de ciertos individuo&, que eso im- 
portaria poco, sino d la de Iris Cóit8s, que SS la filtima 
6ncorS en donde estb asegurada la salvacion d8 la P&,ria, 
y la de fa Conatitucion, á cuyo blanco a&e$tm todos sus 
tiros los malvados. Prueba de ello es el tio& comd se 
mitltipliban las intr&i6 conforme Va llegando d su tdr- 
mino la diedusfon, y las qu6 de ayer ae& noa rod&an y se 
rsprednced. El si’. Vera, autor inocente de sas pr&nbn- 
la j @rqk@ioiones, tibndo k awt) qtie ac#e aqiiu M &e 
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cargaba ayer, lae recogió, y hoy las presenta de nuevo. 
Enhorabuena, preséntelas, discútanse; se averigua& sus 
autores, los denunciaremos Comprueban mLs y m6s la 
intriga las declamaciones que se han hecho, dirigidas Q 
una parte del pueblo que nos oye, y 6 algunos de los Di- 
putados que pertenecen á casas privilegiadas; esas decla- 
maciones son las verdaderamente destructoras, insurree - 
oionales, demagogas; pero todas producidas sin efecto 
para vergüenza suya. Forasteros; hijos de Cádiz, milita- 
res, clérigos, Diputados, ese pueblo que nos oye, todos, 
todos son ciudadanos españoles, todos tienen un solo in- 
terés , un mismo deseo: ser españoles y ser libres.. . 
(Aplauso del concwo.) Insidiosamente se ha anunciado 
que los militares no estaban representados en el Oongre- 
so, que menester era consultar la voluntad de los ejérci- 
tos; pero qué iel mismo Sr. Diputado que así se ha pro- 
ducido no es un militar? gLos militares no son españolee, 
no son ciudadanos, no componen parte de la Nacion 
grande y generosa S quien representamos? El señor preo- 
pinante los quiere considerar como un cuerpo aparte, 
desunido de la Nacion, con rapresentacion particular y 
separada; con este modo de producirse los agravia: los 
militares no se desdeñan de pertenecer y ser parte de esta 
Nacion que con tanta gloria, 4 pesar de sus desgracias, 
lucha contra la tiranía: loe militares y sábios, llenos del 
verdadero pundonor, se honran con la representscion na- 
cional; aman el sistema que en medio de tantos obstácui 
loa intenta establecer; se complacen con la idea de que si 
antes derramaban su sangre para sostener loa caprichoa 
de una córte corrompida, de hoy en adelante solo la der- 

rama& por la conservacion y prosperidad de su Pitria, 
por la seguridad de sus pacíficos conciudadanos, por la 
felicidad de sus hijos. El profarir expresiones de esta es- 
pecie es iojuriar 4 esta clase benemérita, 6 las dembs del 
Estado y B todos los españoles que solo tienen un objeto, 
un sentimiento, el de la libertad. Estas declamaciones 
subversivae, repito, son inducidas por gentes perversas, 
que se valen del candor de algunos Diputados del Con- 
greso como de instrumentos ciegos de su malicia; pero 
para confusion suya, sus enredos y tramoyas se vuelven 
contra ellos mismos, contra esos miserables (Apluwo), 
quienes por fortuna estin ya conocides. Sí, Señor, este es 
un torbellino que quiere arrebatar á 1s Nacion á manera 
de aquellas mangas marinas que en medio de lae tormen- 
tas amenazan destruir las oaves; pero asi como aquellas 
se diaipsn 6 cañonazos, la nnion y la energía deehar6 
este y nos conducirá por la senda que nos prescribe nues- . 
tra obligacion y la seguridad del Estado. ’ 

Pensaba contestar á las reflexiones y reparos que ha 
puesto el Sr. Anér 6 la proposicion que se discute; pero 
el Sr. Argüelles ya me ha prevenido; con 61 dfgo que no 
siendo constitucional esta determiuacion, si las circuns- 
tancias variasen, Ias Córtes, aunque sean ordinarias,pue- 
den alterarla. Por últímo, concluyo con apoyar la propo- 
siciotí del Sr. Argüelles en todas BUS partes; y en cuanto 
B las del Sr. Vera, pido que en atencion B haberlas re- 
producido, luego que se acabe la presente discusion se 
abra la de aquellas, y para entonces pido la palabra. B 

Se leva& la seeion, quedando pendiente la discusion 
para mañana. 
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